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SENADO DE LA REPUBLlCA DOMINICANA 
SECRETARIA GENERAL LEGISLATIVA  

Santo Domingo de Guzmán, D. N.  

2 4 DCT 2005  

 

Señor  
Lic. Andrés Bautista García, 

Presidente del Senado,  
Su despacho.  

Señor Presidente:  

Tengo a bien remitir a usted, para los fines constitucionales, el proyecto de ley 

mediante el cual se concede una pensión mensual del Estado de diez mil pesos 

(RD$10,000.00), a favor del señor José Altagracia Sánchez.  

Fue aprobado de urgencia el 21 de septiembre del 2005.  

Dicho proyecto fue presentado p~ diputado 9YCOñgreso, señor Glovis Reyes Aglón, 

por Peravia, por el Partido RevoJ~ciqhario Doyrílnicano/(PRD).  

APO 

RC/fe.  



EL CONGRESO NACIONAL  
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA  

CONSIDERANDO: Que el señor José Altagracia Sánchez (Onilio), de 66  

años, laboró por más de 30 años ininterrumpidos en la administración  

pública;  

CONSIDERANDO: Que el señor Sánchez ha dedicado gran parte de su  

vida a los trabaj os comunitarios, fue uno de los fundadores de la  

Sociedad Progreso y Cultura de la provincia Peravia; es también  

miembro fundador de la Federación Campesina Banilej a (FECABA), del  

Movimiento para el Desarrollo de Boca Canasta (MODEBRO); fundador del  

Movimiento Campesina Independiente, y de la Directiva de la Junta de  

Regantes "Nizao Valdesia";  

CONSIDERANDO: Que en los actuales momento el señor José Altagracia  

Sánchez se encuentra padeciendo de diabetes y problemas coronaríos,  

razón por la cual se le imposibilita seguir laborando;  

CONSIDERANDO: Que el señor José Altagracia Sánchez es merecedor de  

ser beneficiado con una pensión que le permita vivir dignamente.  

VISTO: El artículo lO, de la ley No.379, del 11 de diciembre de I ~ 1981, 

sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la ley de IV)~  
Gastos Públicos.  

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:  

Art. 1. - Se concede una pensión mensual del Estado de diez mil  

pesos (RD$lO,OOO.OO), a favor del señor José Altagracia Sánchez.  



Santo Domingo, D.N. 

22 de Marzo del 2005  

Señor  

Alfredo Pacheco  

Presidente de la Cámara de Diputados 

Su Despacho.  

Distinguido Señor Presidente:  

Por medio de la presente tengo a bien saludarle y al mismo tiempo solicitarle 

introducir en la agenda del día el Proyecto de Ley mediante el cual se concede 

una pensión del Estado de RD$ 10,000.00 (diez mil pesos mensuales), a favor 

de los señor José Altagracia Sánchez.  

Con sentimientos de consideración y estima, se despide de usted.  

Muy atentamente,  

~  

\   ¿·l  ...  

LIc. :.-. eyes Ag16n ~. Diputado 

al Congreso Nacional Por la 

Provincia Peravia  



República Dominicana  

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA EL 

CONGRESO NACIONAL  

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA  

CONSIDERANDO: Que el señor JOSE ALTAGRACIA SANCHEZ 

(ONILIO), de 66 años, laboró por varios años interrumpido por más de 30 

años, en la administración pública;  

CONSIDERANDO: Que el señor SANCHEZ, ha dedicado gran parte de su 

vida a los trabajos comunitarios;  

CONSIDERANDO: Que el señor JOSE ALTAGRACIA SANCHEZ, fue 

uno de los fundadores de la Sociedad Progreso y Cultura de la Provincia 

Peravia;  

CONSIDERANDO: Que el señor SANCHEZ es uno de los miembros 

fundadores de la Federación Campesina Banileja (FECABA), fundador del 

Movimiento para el Desarrollo de Boca Canasta MODERO, también funda el 

Movimiento Campesina Independiente y de la Directiva de la Junta de 

Regantes "Nizao Valdesia;;  

CONSIDERANDO: Que en los actuales momento el señor José Altagracia 

Sánchez se encuentra padeciendo de Diabetes y problemas coronarios; razón 

por la cual se le imposibilita seguir laborando;  

CONSIDERANDO: Que el señor José Altagracia Sánchez es merecedor de ser 

beneficiado con una pensión que le permita vivir dignamente.  

VISTO: El artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre de 1981, 

sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.  



RepÚblica Dominicana  

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA  

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:  

ART. 1.- Se concede una pensión del Estado de RD$ 10,000.00 (Diez mil 

pesos) mensuales, en favor Señor JOSE ALTAGRACIA SANCHEZ.  

ART.2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y 

Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.  

 Da da  ......................................................... .  



CAMARA DE DIPUTADOS  
REPUBLICA DOMINICANA  
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